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CARÁCTER PROPIO
Centro Privado Concertado de Educación Infantil (1–6 años)
Titularidad: Siervas del Evangelio

Naturaleza jurídica y marco normativo
El centro es un centro privado concertado, de titularidad religiosa católica, que presta el servicio público de la educación en régimen de concierto educativo, conforme a lo establecido en:
· Artículo 27 de la Constitución Española.
· Ley Orgánica 3/2020, que modifica la Ley Orgánica 2/2006.
· Título IV de la LOE/LOMLOE (centros privados concertados).
· Normativa de desarrollo estatal y de la Comunidad de Madrid en materia de conciertos educativos y ordenación de la Educación Infantil.
En virtud del artículo 115 de la LOE/LOMLOE, el centro, por su carácter propio confesional, define su identidad educativa, que deberá ser respetada por la comunidad educativa dentro del marco constitucional y legal vigente.
El carácter propio se integra en el Proyecto Educativo de Centro (art. 121 LOE/LOMLOE) y orienta la organización, funcionamiento y acción pedagógica del centro.

Identidad y principios inspiradores
El centro fundamenta su acción educativa en:
a) La concepción cristiana de la persona como ser dotado de dignidad, libertad y apertura a la trascendencia.
b) El mensaje del Evangelio como referencia ética y pedagógica.
c) La misión evangelizadora de la Iglesia mediante la educación.
d) Los fines del sistema educativo establecidos en el artículo 1 de la LOE/LOMLOE, especialmente:
· Educación en valores democráticos.
· Igualdad efectiva entre hombres y mujeres.
· Cultura de paz y resolución pacífica de conflictos.
· Inclusión educativa y equidad.
El centro armoniza su identidad confesional con el respeto a los principios constitucionales y a los derechos fundamentales.

Finalidad de la etapa
De conformidad con el artículo 12 de la LOE/LOMLOE, la Educación Infantil es una etapa educativa con identidad propia que atiende al desarrollo integral del alumnado desde el nacimiento hasta los seis años.
La acción educativa del centro se orienta a:
· El desarrollo físico y psicomotor.
· El desarrollo afectivo y emocional.
· La adquisición progresiva de autonomía.
· El desarrollo del lenguaje y la comunicación.
· La iniciación en habilidades lógico-matemáticas básicas.
· La educación en convivencia y valores.
Todo ello desde una visión cristiana de la persona y del proceso educativo.

Dimensión confesional en centro concertado
En coherencia con su titularidad, el centro:
· Integra valores evangélicos en la vida escolar.
· Ofrece iniciación religiosa adaptada a la edad.
· Celebra momentos significativos del calendario litúrgico.
De acuerdo con la normativa vigente, el carácter propio es público y conocido por las familias en el momento de la solicitud de plaza, garantizando el derecho de elección de centro.
El ejercicio de la dimensión confesional se realiza respetando la libertad de conciencia y la no discriminación.

Principios pedagógicos conforme a la LOMLOE
El centro adopta los principios pedagógicos establecidos en el artículo 14 de la LOE/LOMLOE:
a) Atención individualizada.
b) Respuesta inclusiva a la diversidad.
c) Aprendizaje significativo basado en el juego y la experimentación.
d) Desarrollo emocional y social.
e) Igualdad y prevención de estereotipos de género.
Estos principios se desarrollan dentro del estilo educativo propio de las Siervas del Evangelio, caracterizado por la cercanía, el acompañamiento y la educación personalizada.


Atención a la diversidad
En coherencia con el Título II de la LOE/LOMLOE, el centro:
· Promueve la inclusión educativa.
· Adopta medidas de apoyo ordinarias y específicas.
· Garantiza la igualdad de oportunidades.

Vinculación y conocimiento del carácter propio
El carácter propio:
· Forma parte integrante del Proyecto Educativo.
· Vincula al personal docente en el ejercicio de su función.
· Es conocido y aceptado por las familias al formalizar la matrícula.
· Orienta la vida académica, pastoral y organizativa del centro.
Constituye el elemento definidor de la identidad institucional del centro privado concertado y legitima su especificidad dentro del pluralismo educativo reconocido por la Constitución y la LOMLOE.
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